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La C.l. REGISTRO Y CONTABILIDAD N"00812018, de fecha 22 de octubre de 2018; eloficio DPTO. ACTIVO FIJO
N"41512018, de fecha 22 de octubre de 2018; la COM. lNT. /OYS-REGUN"049/2018, de fecha22 de octubre de
2018; el of,cio DPTO. ACTIVO FIJO N"416 8A18, de fecha 22 de octubre de 2018; el oficio DAF N'1 18712018, de
fecha 31 de octubre de 2018; el lnforme DPTÓ LEGAL lNF. N'727l2018, de fecha 08 de noviembre de 2018; el

Estatuto Orgánico de la Universidad Autónoma'Gabriel René Moreno'

CONSIDEMNDO:

Que, el artículo 27 dela Ley 1178 establece queconesponde a la MáximaAutoridad Ejecutiva de la Entidad, la
responsabilidad de la implantación de los Sistemas de Administración y Control Gubemamentales.

Que, el artículo 22del Decreto Supremo N'23215 señala que la Máxima Autoridad Ejecutiva de cada entidad
pública es la responsable de establecer y mantener un adecuado sistema de control intemo.

Que, el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa, aprobado mediante Resolución

Rectoral N' 040/2005 de fecha 10 de mazo de 2005, regula los procesos y procedimientos para el Diseño de la
Organización Admin istrativa de la I nstitución.

Que, mediante el oficio DPTO. ACTIVO FIJO N'41512018, de fecha 22 de octubre de 2018, el lng. Oscar

Selaez- iEFE DE ACTIVOS FIJOS, indica que luego de la revisión por contabilidad de activo fijo en coordinación

con la Unidad de O y S - Lic. David Melgar, compatibilización de las atribucíones de los responsables según I

estructura orgánica aprobada Mediante Resolución Rectoral N'28/2018 solicita al Departamento de Organizaci
y Sistemas, emitir la versión definitiva de MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE ALTA DE ACTIVOS FIJOS, para

remitir al rector para su aprobación mediante Resolución Rectoral, con
recomendaciones R-2.19 de Auditoria de Confiabilidad Gestión 2015.

la finalidad de cumplir con las

I

Que, la COM. lNT. /OYS-REGUN"04912018, de fecha 22de octubre de 2018, suscrita por Lic. David

Responsable Reglamentos O y S y el Lic. Víctor Femando Dorado Duran, Jefe Dpto. Organización y Sistemas

U.A.G.R,M., informan que el documento para Procedimiento de Alta de activos fijos, ha sido elaborado y

compatibilizado con el Departamento de Activos Fijos por lo que recomiendan se prosiga con su proceso de

aprobación conforme a normas,

Que, mediante el oficio DPTO. ACTIVO FIJO N'416nA18, de fecha 22 de octubre de 2018, el lng. Oscar Moreno

Selaez- JEFE DE ACTIVOS FIJOS, remite el MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE ALTA DE ACTIVOS FIJOS y

solicita la aprobacién mediante Resolución Rectoral.

Que, el oficio DAF N'1187/2018, de fecha 31 de octubre de 2018, indica que con el objetivo de subsanar las

recomendaciones de auditoria interna R 2.19 sobre deficiencia en registro de sistema de activos fijos lnforme de
Auditoria Confiabilidad de los Estados Financieros Gestión 2015, remite el MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE

ALTA DE ACTIVOS FIJOS para su consideración y conespondiente aprobación mediante Resolución Rectoral.

Que, el lnforme del DPTO. LEGAL N'72712018, de fecha 0B de noviembre de 2018, indica que concluido el
proceso de revisión se proceda con la elaboración de la conespondiente Resolución Rectoral de Aprobación del
Manual de Procedimiento de Acta de Activos Fijos de la U.A.G.R.M., en sujeción al Reglamento Específco de
Sistemas de Organización Administrativa y las normas vigentes.

Que, en cumplimiento de la normativa, recomendación de Auditoría e instructiva citadas precedentemente, el
Departamento de Organización y Sistemas en Coordinación con la Dirección Administrativa y Financiera, el
Departamento de Activo Fijos y el Departamento Legal, han elaborado y compatibilizado la viabilidad técnica y
legal, respectivamente.

PORTANTO:

VISTOS:

*GESTION DE CAMBIO HACIA LA CALIDAD ACADEMICA UNIVERSITARIA'
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UNIvERSIDNO Y OEMÁ§ D§POCIONES LEGALES VIGENTES:

RESUELVE:

Artículo 1".. Aprobar el 'MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE ALTA DE ACTIVOS FIJOS DE LA U.A.G.R'M'',

integrado por integrado por 10 páginas; que forma parte integrante e indivisible de la presente

Resolución.

Artículo 2".. Quedan encargadas del cumplimiento de la presente Resolución, su aplicaciÓn y difusiÓn: el

Departamento de Organización y Sistemas, Ia Dirección Administrativa y Financiera, el

Departamento de Activos Fijos y demás Unidades Funcionales relacionadas de la Universidad

Autónoma Gabriel René Moreno.

Es dada en el Despacho del Rectorado, en el "Campus Universitario", de la Universidad AutÓnoma "Gabriel René

Moreno", en la ciudad de Santa Cruz de la Siena, a los doce días del mes de noviembre de dos mil dieciocho

años.
REG|STRESE, HÁGASE SABER, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

Abg. Enciná
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PROCEDIMIENTO DE ALTA FISICA DE ACTIVCI§ FIJOS UAGRM

1" INTRODUCCIÓN

A Los efectos de normar e ¡ntegrar en un documento los procedimientos relativos a ia Alta
de Activos Fijos Muebles e lnrnuebles de la Unlversidad Autónoma Gabriel René Moreno,
se establecen las operaciones, ac-tividades y acciones necesarias para realizar los
procedimientos, con base en la normativa vigente.

Este procedi¡-niento de Alta de Activos Fijos, es una herramienta de apoyo y consulta para
el personal operacional del Departamento de Activo Fijo, estandarizando los
procedimlentos para dar de Alta los Activos Fijos, L!nidades Administrativas, Facultativas
y/o Unidades Desconcentradas de la Universidad.

2. OBJETIVO

El presente procedimiento constituye un instrumento adrninistrativo que tiene como
objetivo establecer las unidades responsables, funciones, operaciones y las tareas
secuenciales para registrar el Alta, ldentificación, Codificación y el Formulario de
Asignación de los activos fijos recibidos por la Universidad a través de las diferentes
modalidades de adquisición, para asegurar un adecuado control y custodia de los activos
fijos rnediante el Sistema lnformático o Modulo lnformático de Activo Fijo.

3. nlcarucE

Este orocedimiento inicia con la Recepción del Documento de Soporte de Ia llegada del
activo fijo al Departarnento de Activo fijo, hasta las operaciones de'registro definitivo,
ldentificación, Codificación, Formulario de Asignación y Archivo de [a carpeta dei usuario
asignado.

Alta de Activos Fijos: Proceso mediante el cual los act¡vos fijos son asignados al
funcionario universitario de las Unidades Administrativas, Facultativas ylo Unidades
Desconcentradas; incluyendo toda la información inherente al activo, registrándolo en el
s¡stema informátlco {Mlodulo A.F.) y a sL! vez habilitados para el uso de las unidades en su
gest¡én,

paooraoor l l fecha oe. aprobacón: -l prigina z at10 ---l
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DAF-Dpto Activo Fij

PROCEDIMIENTO DE ALTA DE ACIIVOS FUOS UAGRM

ldentificación: La identificación consiste en la denominación básica as¡gnada a cada activo
fijo y su descripción de acuerdo a sus características propias; físicas y/o químicas, de

dimensión y funcionamiento y otras que permitan su discriminación respecto a otros
similares o de otras marcas.

Codificación: La codificación de los activos fijos consiste en asignar un símbolo
(alfanumérico) a cada activo fijo para perm¡tir su clasificación, su ubicación, verificación y

su manipulación

Sistema lnformático: Sistema a través del cual el Departamento de Activo fijo realiza las

transacciones del registro, control, seguimiento e historia de todos los activos fijos de la
universidad.

Asignación: La asignación de activos fijos muebles e inmuebles es el acto adrnin¡strativo
mediante el cual se entrega a funcionario universitario de planta o contrato a plazo fijo
un activo o un conjunto de éstos, generando ta consiguiente responsabilidad sobre su

debido uso y custodia.

Plaqueo: Es el procedimiento operativCI en el cual un funcionario universitario del
Departamento de Activo Fijo sitúa el número de inventario en el activo fijo de la

universidad.

5. CONDICIONES GENERALES

5.1 El Departamento de Activo Fijo será la unidad responsable de dar de Alta los

activos fijos de la universidad en el Sistema informático o Módulo de Activo Fijo,
de uso formal en la Universidad.

En casos de que no esté definido que funcionario será ef responsable final al que se

asignará el bien o bienes dentro de una unidad administrativa organizacional, el
Departamento de Activo Fijo asignará inicialmente como responsable de ios
activos fijos, mediante acta de entrega y/o asignación temporal (FORMULARIO DE

ASIGNACION) al Director o Jefe de la Unidad.

6. DOCUMENTOS SOPORTE PARA EI. ALTA

Elaborado:
Daf-dpto-

ovs

Fecha de elaboración:
1 9-1 0-201 I

Fechs de revisión
unidad ejecutora:

Fecha de aprobaclón: Página 3 de 10
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Código Documento DAF-Dpt¡: lrctivc Fijo

Dpto Organización y

Sistemas

UAGRf\r4-ALTA AFiJO

PROCEDIMIÉNTO DE ALTA i}E Afi'IVOs FIJOS UAGRM

Los documentos requeridos para Alta de act¡vos fijos rnuebles e intangibles y bienes

innnuebles en el S¡stema lnformát¡co, de acuerdo al CIr¡gen del activo. {Fotocop¡as simple)

6.1Bienes nnuebles e intangibles

L Crden de cornpra o contrato
2 Acta de recepción ,

3 Nota de remisión
4 Solicitud de compra
5 Especificacionestécnicas
5 Comprobante contable
7 Factura Fiscal {una vez cancelado el bien}

EONACION

Acta de Comisión de recepción

Convenio de Donación o documento legal de respaldo
Factura Fiscal, si existiera o documentc que acredite su valor monetario

REP05!CTOIU {BlEf\¡ 5U§T!TUTO}

1. Resolución Rectoral o dccumento iegal de respaldo, que autorice la haja del Bien

con reposrcrOrl

Factura del bien sustituto
lnforrne tácnico emitide por el DIEU-DMMlLi

6.? Bienes inmuebles

- Acta de Recepción Definitiva, ernitida por la comisión de Recepción respectiva,

- Documentación técnica que acredite la situación del terreno, rJiseños, planos

de constru¡cción, planos de instalaciones sanitarias y eléctrieas {planos As-

Built).
- Todos los elementos del costo del inmueble, según normas contables

{Documentación de estudios y Proyecto de construccién, consultoría de
supervisión, etc.).

7" CONDICIONES ESPECíFICAS Y FECI.IA CONS¡GNADA EN ALTA DEL ACTIVO FIJCI

(rNcoRpoRAcroN AL REGTSTRO DE ACTTVO F|JO DE rA UAGRM)

,l

1".

2.

3.

L.

Elaborado:
Daf-dpto-
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Fecha de elaboración:
1 9-1 ü-2CI1 I

Fecha de Fecha de eprobación: i Página 4 de 10
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PROCEDIÍ\4IENTO DE ALTA DE ACTIVOS FIJOS UAGRM
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Las condiclones básicas para iniciar^ el procedimiento de AIta de un Activo Fijo en la
Universidad y fecha consignada en el alta del activo fijo, se sujetará a los siguientes
preceptos:

Debe efectuarse en base a los documentos de compra o adquisición generados por el

Subsistema de Contrataciones, establecido en el Reglamento Específico del Sistema de

Administración de Bienes y Servicios, aprobado mediante Resolución Rectoral N"

L62/2A14, o el que se encuentre vigente, remitidos formalmente en fotocopias

sirnples al Departamento de Activo Fijo por la unidad administrativa que ejecutó el

proceso de contratación; para la Administración Central, la Dirección Administrativa y
Financiera (Responsable de Activo Fijo designado); en las unidades Facultativas;

Unidades Acadérnicas Provinciales e Integrales y/o unidades desconcentradas, el Jefe

Administrativo y Financiero o por el Responsable de compras y Suministro.

En caso de Donaciones y/o transferencia; estos documentos deben ser enviados por la
DAF en la adrninistración Central y por el Jefe Administrativo y Financiero en las

unidades Facultativas; Unidades Académicas Provinciales e lntegrales v/o unidades

desconcentradas.

Reposición de Bienes por parte de funcionarios de la UAGRM con Resolución Rectoral
que aprueba la Baja de Bienes por Hurto o robo con reposición de Bienes, la

documentación será enviada por la Dirección Adrninistrativa y Financiera.

7.1. Para blenes Muebles e intanslbles, !a fecha de ALTA DEt ACTIVO F!JO, será tomada
la consignada en el Acta de Recepción de Bienes y conforrnidad, emitida por ei

responsable o [a comisión de Recepción respectiva, designada por [a autoridad
responsable para el efecto.

7.2. Para Bienes lnmuebles, la fecha de ALTA DEL ACTIVCI Fl.l0, será tornada la

consignada en el Acta de Recepción Definitiva, emitida por el responsabie o la

cornisión de Recepción respectiva, designada por la autoridad responsable para el
efecto. Además de los documentos requeridos en el punto 6.2 debe contener el Acta
de Recepción provisional, emitida por la Comisión de Recepcién respectiva

8. Plaza oblígatorío de entreqa del Acto dqilecepsión al Departamento de Activo Fiio

i i.' i

Elaborado:
Daf-dpto-

Fecha de echa de revisión
19-10-201 E i unidad ejecutora:

_ __l____ __

Fecha de Página 5 de 10
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8.1. Bienes Muebles e intang
8.L.1. Administración Central, Unidades Facultativas ylo desconcentrada (ciudad)

Las unidades señaladas en el punto {7) del presente procedimiento remitirán la

documentacíón en un plazo rnáximo de 7 {siete} días hábiles de suscrita o emitida el

Acta de Recepcíón de bienes.

8.1-.3. l.!nidades Facultativas y/o unidades desconcentradas de provincias e integrales

Las unidades señaladas en el punto (7) del presente procedimiento remitirán Ia

documentación en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles de suscrita o emitida el

Acta de Recepción de bienes.

8.2. Para Bienes lnmuebles:

8.2.L. ElJefe de la DIEU-DMMU en calidad de Responsable de ejecución de Proyectos
y miembro de Comisión de Recepción será el responsable de rem¡t¡r al Dpto. de

Activo Fijo la documentación señalada en el punto 6.2 en un plazo máximo de L0
(diez) días de ernitida o suscrita la Recepción Definitiva. También, coordinará con el

Dpto. de Activo Fijo para que realice el inventario para la Recepción provisional.

8.3. Para Activos F'ljos, transferidos, donados a la Universidad, su alta consignará la

fecha del Acta de Recepción emitida por la Comisión de Recepción designada, que

adjuntará en copia fiel: Resolución de la transferencia, donación o Contrato
correspondiente y toda la documentación legal y técnica, remitido al Departamento de

Activo Fijo, en el plazo de L0 días hábiles de la recepción definitiva por la autoridad
competente; según señala el punto 7\ de condiciones específicas del presente
procedimiento.

9, Lugar de entrega para hienes muehles: Conforme al Reglamento Espeeífico del
Sistema de Administración de Bienes y Servicios, toda entrega de Activos Fijos deberá
efectuarse en el Almacén o Bodega del Departa!'nento de Activo Fijo, salvo que por
falta de espacio o condición de la entrega (lnstalado Funcionando u otros aspectos
técnicos) se recepcionárán en el ambiente destinado para su uso, siempre en
presencia de un Responsable de registro del Departarnento de Activo Fijo.

DAF-Dpto Activo Fijo

Dpto Organización y

Sistemas

UAGRM-ALIA AFIJO

PROCEDIMIENTO DE ALTA DE ACTIVOS FIJOS UAGRM

Fecha de elaboración:
1 9-1 0-201 I

Fecha de revisión
unidad ejecutora:

Fecha de aprobación:
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PROCEDIMIEÑ"IO DE ALTA DE ACTIVOS FUOS UAGRM

10. §AñfCrOffE§.- El incumplímiento o in*bservanciü ü¡ presente pro€edimiento genercrú

las Sesponsabilidades par elEjercicí* de la Función Pública, señaiüdas en la Ley 11"78 y
§us DecretCIs Reglatne nta rios.

1.I.. PRCICEFIMIEruTO

11.X.. IDENTIFICACIÓRI:

i PRCICEDIMIENTO MÉ LA
t,
I OPERACION:
I

3.3..2 GENERAL!DAEES:

ALTA DE ACTIVOS FIJOS MUEBLES E INMUEBLES

OBJETIVO; Reali¿ar el Ingreso y Registro del Alte de Activos Fíjos (Muebles,

lnrnuebles, lntangibies] adquiridos mediante proceso de Compra o
Contrataeión, Donaeiones o Transferencias, Reposición por parte

de los funcionarios de la U.A.G.R. M, en caso cie Baja de Bienes por
Hurto o Robo con renosición Documento iegal de respaido err

sujeción al Reglamento Específicc del Sistema de Contratación de
Bierres y Servicios.

NORMAS DE OPERAC¡ÓN o D.S. L81 y sus modificacíones
. Reglamento Específico del RE-SABS, aprobado con R.R. 162-

20!4
Normas Básicas del Sistema de C<¡ntabilidad lntegrada,
aprobada con Resolución Suprema N" 222957, de O4|A3/2AAS,
Resolución Suprema N" 2271?1 deSL|A1/2AA7 de modificaeión
parcia! de las NB-5C1.

REGISTROS, FOñMUIARIOS O

IMPRESOS DE ENTRADA:

. Contrato, Orden de Compra, Resolución cie Transferencia o
Convenios de Donación, Resolución Rectorel, Documento legal
de respaldo. Nota de Remisión, Facturas o Notas Fiscales.

RE§PONSABLES DE REMI§ION DE

DOCUMENTACION BASE PARA

REGISTRO DE ALTA DE BIENES

o El Encargado de Activo Fijo designado (Adnrinistracíón Central
UAGRM) Para Bienes muebles e lntangibles:

r .jAFF o Encargado de compras o Sl.trninistros de unidades
facultativas, JAFF Unidades Facultativas provinciales y o
desconcentradas

¡ Jefe D¡EU-DMMU para bienes inmuebles

[fmuoraa?lFecha de ela recl'ra ¿e apro¡aá¡on --lFég'ma? de 10 ]I oar-opto- I 19-10-2C)18 i unidad ejecutora: i i Ii"-d;*i------ l-'*"- i-- .- i--- -l



UAGRM.ALTA AFi.}O

PROCEDIM|ENTO DE ALTA DE ACTIVOS FIJOS UAGRM

REGISTRO§ FORMUTARIO§ O
tnÁDDEca.te ñF (^t tñA.

o Reporte de Alta del Activo Fíjo.

o ldentificación, codificación del Activo Fijo,

e Formulario de Asignación del Activo Fijo

RESPONSABLES DEL PROCEDIMIENTO : a Jefe Departamento de A.ctivos Fijos

¡ Coordinador de Activo Fijo

. Enc?rgado Registro y Contabil¡dad

c Encargado lnventario

" Encargado de Codificación

e UnidadesAdministrativas

TIEMPO E§TIMADO DEL

PROCEDIMIENTO:

01 día hábil

11.3 ACTIVIDAÜES SECUENCIALES ET\¡ EL DPTO. DE ACTIVO F¡JO POR RESPCIN§ABLE

Responsable

i Recepciona vía Stría. los documentos

Jefe de Actiuo f'rjo
que soportan la llegada del Activo Fijo a
la Universidad, instruye a los
funcionarios operat¡vos dependientes
segÚn corresponda para el proceso de
^ l¿^
d¡ Ld.

Coordinador de Activo

Registro Alta e
ldentificación
delActivo Fijo

Encargado Reg¡stro y
Contab,illdad

2 | Revisa y autoriza el movimiento
definitivo del actívo fijo en modulo

1". Realiza el alta en el rnódulo de Activo
fijo con base en los docunrentos de
5UpUf re.

2. Genera el reporte de Afta e

identificación del Activo Fijo.
3. Genera el reporte de registro y verifica

contra los documentCI soportes.
4. Genera código para la identificaclón

activo fiio {códieo alfa nunrérico
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PROCEDIMIENTO DE ALTA DE ACTIVOS FIJOS UAGRM

mediante una etiqueta de código de
bara para el plaqueo.

Hay inconsistencías en la información?
Sí: Soliclta a las unidades la aclaración
del error.
No: Genera la interface del módulo y el

lD del activo.

Encargado de
Codificación

u¡+ L. Ejecuta el movimiento definitivo
de activos fijos.

2. Efectúa el plaqueo o codificación del
activo fijo.

3. Archiva en la carpeta de los usuarios
los documentos correspondientes:
Los usuarios tienen carpeta?
No, Asigna y registra una carpeta
nueva
Sí, actualiza carpeta

Encargado de
lnventario Físico

5 1". Realiza la asignación del responsable
en el módulo de activo fijo y si aplica
actualiza los datos.

2. Archiva en Ia carpeta
3. FIN PROCEDIMIENTO ALTA

Formulario de
Asignación del
act¡vo f¡jo

Elaborado:
Daf-dpto-

ovs

Fecha de elaboración:
1 9-1 0-2018

Fecha de revisión
unidad ejecutora:

Fecha de aprobación: Página 9 de '10



*E 
"-qtr;=L.O-oü9

añ-<
E,ñHoqu<

¡g
C.1 6?oú =-En¡@:

E'EEI I.
§ü*E"}EH 8 E E iiÑ E

g

L
o
6

s

6'

oa,
6
E§I
U

'6
§

o
LJ

3
o
6
bo

o
u

-ü
o
=
-.G

o(-i

.9
§¡o
É.
o
§
bo

u
U

.¿
a

o

-ou
G

-tr
oo(J

o
g

o

o
0
o

E,io^ sgE¡qE $f>.4úoiJo
E E 3e : s
of o.E o E
fi^O.Xdf
!Y.fU>o1-apñ'=loP90-!.-
.0'EgE Y:iu¡tuE:<-

. q ó-* @dENOGÓ!

.di..G,0Xá
f,=

o=;!c-a¡3E.9'H :P
ñfDrlor>(q;o
*E,EE¡reE"#Eiüsrh0h*;0;EBduá(,á'do(,ih.-; ¡ S; I S+ 3.ü H

o9
'iv<:
.YfiñA
f.=EF
dE--
>>; ñ
G o!:

ZEI
*arE

0.. l-.>6*;!
r Y ñ O!.9üHli'q
*-É89.i
o @ o 9lÉ'=-<

o
u-
[¡I
L¡

E
ú
(p

6

(l"fr,ffi

(§/§irs

", 
,,|".. )

ii
ii

[.:i".,i¡

.' ¡' .,



;á 01

de 2018.

Msc. Benjamín SaútRosas F
MAGNIFICO RECTOR . U.A.G.R.M

Abg. Freddy Pérez Chavarría.
JEFE DEPARTAMENTO LEGAL .

fwnfmo

RENT MORINO'''

§' J,i'JS¡.JH15* 
LEtiAL

g
(/'_;

- unlveruiüafl autÓnoma "fianriel nené
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Santa Cruz de la Siena, 08 de

Abg. Zenia Rodríguez Beftrán.
ABOGADO DPTO LEGAL. U.A.G.RM.

INFORME APROBAGION DE MANUAL DE ALTA DE ACTIVOS
Fuos.

al proveído inserto, por su autoridad, en el Oficio DAF Of . N' 1187n018 de 31 de
de 2018, mismo que hace referencia a Remisión Manual de Procedimiento de Ata de

"-.éütivos F'rjos de la R. 2.19 del informe de confiabilidad de los estados financieros gestión 2015,
\s'"-tengo a bien informar a su autoridad lo siguiente:

Mediante Oficio DPTO. DE ACTIVOS FIJOS OF. 416/2018, de 22 de odubre de 2018, emitido
por el Jefe del Departamento Activos Fijos, se hace llegar al Departamento Adm. Financiero
Propuesta del Manual de Procedimiento de alta de Aciivos Fijos.

Según comunicación íntema COM.INT./OYS-REGUNa 049/2018 de 22 de octubre dé 2018,
emitido por el Responsable de Reglamentos del Dpto de Organización y Sistemas menciona que
el mismo ha sido elaborado y compatibilizado conjuntamente con el Departamento de Activo Fijo,
recomendando se prosiga con su proceso de aprobación conforme a normas.

EI Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa, aprobado mediante
ResoluciÓn Rectoral N" 40/2005, establece en su artículo 3: Objetivos Generates "...diseñar ta
estructun organizacional de la Universidad reorientada pan Wstar un mejor seruicio a tos
usuarios, de forma que acompañe efrcazmente los cambios gue se produzcan en el ptano
Académico, Administntivo, Económico, Potítico, social y Tecnológbd' misrno que es de
aplicación obligatoria en todas la Unidades Académicas y Administrativas de la Universidad, asi
como para todos y cada uno de los funcionarios universitarios sin distinción de alguna jerarquía.

Por lo anteriormente mencionado y concluido el proceso de revisión es que tengo a bien sugerir
a su Autoridad, se proceda a la elaboración de la conespondiente Resolución Rectoral de
Aprobación del Manual de Procedimiento de AIta de Activos Fijos de Ia U.A.G.R.M. en sujeción al
Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa y ¡as normas intemas,

Sin otro particular motivo lo saludo con mis más altas de siempre.

Campus Universitario UV. 13, 2do. Anillo, Av. 26 de febrero, casi Esq. Guatemala - Plaza El Periodista, Edif. Administrativo Ber. piso, lado Guardería,Gabrielito,
E-mail: legal@uagrm.edu.b0/dptolegal@uagrm.edu.bo 
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Señor
Lic. Saúl Rosas Ferrufi
RECTOR I]AGRM
Presente

Anexo: N" 38739
CD Reglamento en magnético
Copia: archivo DAF OF. N" 416/2018 y OF. N" 1187 2018
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AL DE PROCEDIMIENTO DE AI,T
DEL INFORME DE CONFIABILIDAD DE I,OS ESTA

De rni consideración:

Con el objetivo de subsanar las recomendaciones de Auditoria Interna de la R 2.19 sobre
Deficiencia en registro en el Sistema de Activos Fijos, dei inforrne cle Auditoria de
Confiabilidad de los Estados Financieros gestión 2015, remito a su autoridad mediante OF.
41612018 del Dpto. de Activo Fijo el Manual de Procedimiento de Alta de Activos Fijos para
su consideración y comespondiente aprobación mediante Resolución Rectoral.

Con este motivo, saludo a usted con la mayor atención.
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Santa Cruz, 22 de Octubre dei 2018

DPTO ATTIVO FIJO OF.415 /18

Señor

Lic. Fernando Dorado Duran

JET'E DPTO DE ORGANIZACIÓN Y SISIB,IAS

Present e . -

RM. E¡vIISION DE IÚ/TNUAL DE PROCEDIMIENIO DE ALTA DE ACTIVOS FIJOS

BN YERSION DEFINITIVA-PAITA ELEVAIT AL SR RECTOR PAIiA SU APROBACION

CON RESOI,UCION RETTORAL PREVIO INFORM LEGAL.

De mi consideración:

De acuerdo al oficio Daf.CI 27LO/ZOLT y luego de ia revisiÓn,
por contabilidad de activo fijo CI No 8/2018 en coordinaciÓn

con la unidad de 0 y s Lic. David Melgar, compatibilizaciÓn de

las atribuciones de los responsables según estructura orgánica

aprobada con Resolución ltectoral,28/2018, solicito emitir en

versión definitiva el documento de referencia para posteriormente

elevar al- Sr. Rector para su aprobaciÓn con Resolución Rectoral
previo informe Iegal , con 1a final idad de cumpl ir las

recomendaciones R 2.19 de Auditoria de confiabilidad gestiÓn
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\Sin otro particular,
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sa ludo a ust e-{,.muy.:tent amente,
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MURMCC[ffi N,{Mlb,fl§N[§T'E4AT'{I/A V FINANC§ ERA
MHPA§A.T'A&§ENT'ffi ME ACT'E\iOS fl§'§ÜS

ffi.EG§ST.R{O &T Cffi F{TABE{-§ÍBAP
22 de Octubre de 2018

CONTABILIDAD C. I " : 0!ry9-018

ri

co¡¿rnqlcac ¡ÓN r.NrsRNe

fnq. Dscar }{creno Selaez
.IEÉ'E DPTO. ACTIVO§ FI'IOS

Dra- Marianela Guerrero Saibu::Y
COORDINADOR" DPEO. ACTIVO§ FIJOS

Lic- GuerY Cesar Muñoz Ro¡as
ENCARGADO DE REGISTRO Y CONTABILIDAD

REF.: REMITO PROCEDIMIENBTO DE ATIA DE ACTIVOS PARA DAR

CÜMPLIMISNTO A RECOMENDACI R-2"19 INFORME DE CONAIABILIDAD

AlrDrEoRrA. 
-axie@

De mi consideracrÓn:

Dando curso a DAF COM" INT' 21LA/2011 del 08 de diciembre de 2471

enitic,o por e1 Dj recciÓn Adrlinistrativa y Einanciera, remito a su

clespac}.to el -PRaCEDilMIEI,ITa DE ALTAS DE ACTivaS FIJ)S DE LA U.A.G.R.I,["

todav€-zquee}mismofuerevisadoyme¡oradoparaSurespectiva
aprobaclÓnmedianteReso}ucrÓnRectoralencumplimientoala
recomendacíÓn emitida por el Departarnento de Auditorra lnte::na '

Sin otl:o Pa::cicuiar,
distinguj-das.

AtenL amente.
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me despido .ron las cons ideraciones más
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Sanl-a Ctuz,
REGISTRO Y

VIA :
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lPTO. ACTIVO t-IJO
U.A.G.R M'

DPTO - ACÍIVOS FI,}OS
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1.. lAiG.O-cCAR MOTRE,ryO SELAEZ.- JEFE DPTO.ACTIVO FIJO

L¡C.MAR¡OLY EGUEZ ÉOCA.- JEFA DE CON]-/¡BtLIDAD UAGRM
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Di' DR.O.SCAR AZCGUE R. * DIRECTAR ADM.Y FI|,/AIVCIERC L/AGRM

RFF, REYI-q/OIV, /IICLUSION MEJARAS Y VALIDACiO¡.i TEÜru/CA ''PROCED¡MIENTO

ALTA DE ACTIYOS FIJCS UAGRM" RECOMtrNDACIÓN R.2.19 IAIFORME DE
AUDITORIA IIJTERAIA CCAJtrIAB/I IDAD DE. LC'S ESIADOS F/¡JA,A/C/EROS
añ18¿lJ I J.

De mi consideracion:

A ics erecfos de cumplir con la obser¿ación y |lecomendactólR-2) 19 Deficicncias en re:gistro en el

Sislema de Activos Filos y toda vez que se tiene un plazo para la implantación de esta
recomenclación se ínstruye .agitizar su '¡alidación para posferlor sclicitud de aprobación según
-Resoluctón Recloral an cumplimtentc a la recomendacirjn enlitida por la Uniciad de
Auditaría lnterna..

Agradezca por su calaboración y cumplimienta a cabalidaC y saludc a usfedes can la
rrtaYc!- atención.
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